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ORDEN 41313960911989. de 28 de noviembre. por la Que
se dispone el cumplimiento de fa sentencia del Tríbunal
Supremo. dictada con [echa 14 de mar:::o de /989, en el
recurso de apelación interpucsto por don Carlos Vidal Sanz
Ceba/los.
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ORDEN 41313960811989, de 28 de noviembre. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo, dictada con fecha 25 de abril de 1989, en el
recurso de apelación interpuesto por don Francisco Dom(n~

gue::: Hermoso.

Excmo. Sr.: En el recurso de apelaCión ante la Sección Segunda del
Tribunal Supremo, entre partes, de una. como demandante. don
Francisco Domínguez Hermoso, y de otra, como demandada. la
Administración Pública, representada y defendida por el Abogado del
Estado, contra sentencia de 21 de junio de 1985, dictada por la
Audiencia Nacional. en el recurso contencioso-administrativo numero
3.524/1987, sobre despido, se ha dictado sentencia, con fecha 25 de abril
de 1989, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recp.rso de apelación inJerpuesto por
don Francisco Domínguez Hermoso.'contra la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, Sección
Segunda. de 21 de juniG de 1985, cuyo fallo se transcribe en el
antecedente de hecho primero de ésta, y .declaramos la falta de
competencia de esta jurisdicción para conocer de su reclamación frente
al despido como empleado no funcionario de la Administración M!Jitar
por GOITesponder a la jurisdicción laboral, ame la que podrá acu~:hr t?n
el término de un mes a contar de la notificaetón de esta sentencia; stn
imposición de las costas causadas en esta segunda instancia.

Así por esta nuestra sentencia firme, que se notificará en forma a las
partes, y cuyo téstimonio con los autos originales de primera instancia
y expediente administrativo se remitirá a la Sala de procedencia, lo
pronunciamos, mandamos y firmamos,»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada
sentencia.

Madrid. 28 de noviembre de 1989,-El Subsecretario, Gustavo Suárez
Pertíerra.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

Excmo. Sr. Director general de Personal

Madrid, 28 de noviembre de 1989.-P. D., el Subsecretario. Gustavo
Suárez Pertierra.

En su virtud de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la JurisdicciÓn Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada
sentencia.

Madrid, 28 de noviembre de 1989.-P. D., el Subsecretario, Gustavo
Suárez Pertierra.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

Excmo. Sr.: En el recurso de apelación ame la Sección Segunda del
Tribunal Supremo, entre partes, de una, como demandante, don Carlos
Vidal Sanz Cebal1os, y de otra. como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
sentencia de 24 de noviembre de 1987, dictada por la Audiencia
Nacional. en el recurso contencioso-administrativo numero 45.206,
sobre prorroga de primera clase, se ha dictado sentencia con fecha 14 de
marzo de 1989, cuya parte dispositiva es como sigue:

«FaUamos.: Que estimando el recurso de apelación de don Carlos
Vidal Sanz Cebaflos, contra la sentencia de 24 de noviembre de 1987 de
la Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional en el recurso 1.073/1985, se revoca y deja sin efecto
y se declara anulado el acto administrativo en elJa enjuiciado, recono·
ciendo el derecho del recurrente a la prórroga de primera clase en el
cumplimiento del servicio militar, sin hacer imposición de costas.

Así. por esta nuestra sentencia firme. definitivamente juzgando, lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.>>>

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción ContenciOSO-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956, dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada
sentencia.

ORDEN 41313960711989, de 28 de noviembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Pamplona, de! Tribunal
Superior de Juslicia de ;I;a\<arra" dictada con fecha 6 de
octubre de 1989. en el recurso contencioso-administrativo
flumno 80211989, interpu{>stu por don 1\"á.!1 Arturo Angoi
tia Garc/a.
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ORDEN 413/39606/1989, de 28 de noviembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la Sentencia de la Audiencia
Nacional, dictada con fecha 18 de julio de 1988, en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don
Juan Enrique Peligro Robledo.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
unica instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional. entre
partes, de una. como demandante, don Juan Enrique Peligro Robledo,
quien postula por sí mismo, y de otra., como demandada, la Administra~

ción Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado,
contra Resolución de 29 de julio de 1986, así como contra la desestima
cíóñ por silencio administrativo neSalivo del recurso interpuesto frente
a la anterior, posterionnente resuelto mediante Resolución de 13 de
marzo de 1987, sobre abono, se ha dictado sentencia, con fecha 18 de
julio de 1988, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso~administrativo
interpuesto por don Juan Enrique Peligro Robledo, contra los actos
señalados en el fundamento de derecho primero, debemos declarar y
declaramos ser los actos impugnados conformes a derecho; sin hacer
imposición de costas.

Así por esta· nuestra sentencia, que se notificará haciendo la
indicación que prescribe el artículo 248.4, de la Ley Orgánica 6/1985, y
testimonio de la cual será remitido en su momento a la oficina de origen
a los efectos legales, junto con el expediente, en su caso, 10 pronuncia~
mos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, dispongo que se cumpla en sus propios términos de la expresada
sentencia.

«FaUamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-admínístrativo interpuesto por don Ramón González
Cuervo contra resolución del Ministerio de Defensa de 25 de fevrero de
1987, denegatoria de la pretensión deducida por el recurrente en relación
con sus haberes como Caballero Mutilado; sin imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia testimonio de la cual se remitirá junto
con el expediente administrativo a su oficina de origen para su
ejecución, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
~1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa numero 54/1982, de 16 de marzo.
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 24 de noviembre de 1989.-P. D., el Director general de
Personal. José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso~administrativo número
80211989, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Pamplona,
del Tribunal Superior de Justicia de Navarra, entre partes. de una, como
demandante, don Iván Arturo Angoitia García, quien postula por sí
mismo, y de otra. como demandada, la Administración Pública,
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra Resolución
de 14 de junio de 1989, sobre reducción del servicio militar, se ha
dictado sentencia, con fet::ha 6 de octubre de 1989, cuya parte dispositiva
es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando la demanda debemos declarar y
declaramos que la Resolución de 14 de junio de 1989, del Centro
Provincial de Reclutamiento de Bilbao no ha infringido el derecho
fundamental de igualdad alegado por el recurrente don Iván Arturo
Angoitia García. Con costas.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certificación a los
autos, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

Madrid. 28 de noviembre de 1989.-P. D., el Subsecretario, Gustavo
Suárez Pe.rtierra.

Excmo. Sr. Director general de PerSonal.

?/.•....
.~.• !'


